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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

ResolucióJL Muuicipal N° 173/2010 
á, 13 de abril de 201 O 

El Oficio No. 289/2010, de fecha 04 de marzo de 2o-LO, 111ediante el cual el Ejecutit•o Mu11icipal 
solinta al Co11cejo el frá/1/ite de Adjudicación Definiti<'a del lofc ll/Jicado en la UV. 154, Mza. 
28, Lote No. 09, solicitado por justa Méndez de Urquiza . 

CONSIDERANDO: 

Que, 111ediante Resolución N" 478/85 de 08 de agosto de 1985 el Gobicmo tvlunicipal de Santa 
Cru::: expropió terrenos ubicados en la U V 154, Zona MoJLfecristo y 23 de DicieiJlbre, con una 
extensión .supe�ficial de 218.744.811112, terrenos que fueron registrados a nolllbre de la 
f-lo11omble Alcaldía Mu11icipal en las oficinas de Derechos !<.cales bajo la lv1atricula Ni' 
7.01.106.0041277 de Trstimonio judicial sobre juicio Directo de Nulidad Prcsent.- N° 528147 

de fecha 12 rir agosto ric 1986. 

Que, de dicha expropiac ión resulto beneficiada con un lote de terrc11o pa rn · uivicnda la Sra. 
Justa l'v1éndez rie Urquiza llbimdo en la U. V. 154, Mza. 28, Lote 09, con unrz supe1jicie ric 
358.80. 

Que, ln Resolucióll Adntinislrntiva No. 066/2010, de fecha 03 de febrero de 2010, resuelve se 
adjudÍI]Ue en Propieriad Definitiva a fm'or ric justa Méndez de Urquiza, el terreno urba1w 
signado co111o lote No.09, de 358.80 m2, ubimdo l!ll la UV-154, Man::.a/117 No. 28, de esta 
ciudad contprelldido e11 In expropiación dispuesta por la Resolución No. 478/85, de fecha OS de 
agosto dr 1985. 

Que, mediante depósito bancario, el cual se encuentra el origillal de fecha 20 de Octubre de 
1985, donde se acredita que la Sra. justa Mélldez l111 depositado en los Fondos en Custodia, el 
Pnlor total del tcrrello srgtin In Resolución Mullicipal N'' 478/85 de fecha 08 de agosto de 1985, 

mollto que corresponde al valor total del terreno según la OrdenallZil Mwlicipnl N° 051/95 y 
Rcsolucióll Mutzicipal Ni' 478/85 de fecha 08 de agosto de 1985. 

Q!lc, el Decreto Ley N" 3819, del 27 de agosto de '1954, Sobre Expropiaciones Url,tmas, regula 
el procedimiento de las e:xpropincioues en el radio urba11o de las mpitales de Departa111ento 
cstnlJlccie!ldo e11 su Art. 4° "Se declrzm de necesidad y utilidad Públicas, las expropiaciones di! 
las fierms que resultnrl!ll excede11tes o so/mmtcs, a favor di! las respectivas Municipalidades 
pnm los fines indicados e11 el artíwlo sigHienie", ArtS' "Que los exced('lltes o sobrrmtc�, 
prc<,io los estudios de planificación y urballismo, sernll transferidos en venta, por las 
Mullicipalidades, a obreros y ele //len tos de la clase 1/ledia que no posean biellcs in nwebles 
urbanos, considerados illdá,idtwlnwnte o agrupados en federaciones, sindicatos, asociaciones o 
meras depc1Ldencws públicas, etz forllln de lotes de extensión suficiente para In constmcción de 
SllS Z'Í11iCildas". 

Que, la Ordenanza. Mzmicipnl N° 51/95 en su Art. 38 establece "EH el caso de los solíci!alltes 
que yn estuviemn asentados sobre los terrenos, el tmlllite de venta lo reali::rmí la Dirección 
lv1wiicipal de Tierms 1/Jediwzte el documento público que correspollda y pre<,io certificndo de 
depósito bancario de la prilllern cuota en la cuenta que el Eiec!ltivo Municipal hnhilite pam tal 
�fecto.( .. . .) La nd¡uriiwcióll n los asentados se ren!izarrí en base a. las listas originales y según 
planos y parcelanticntos elabomdos por la Gestoría de Tierras en la etapn cxpropiatonn ". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Snnta Cruz de la Sierra en uso de las legitimas atribuLiones r¡uc le j ll 
coll{icrell In Omstitució11 Política del Estarlo, ln Ley de !v1uninpnlidades y dct1tris normas '{)l. 
'l'igen tes en Sesión Ordinaria defec/117 13 de abril del 2010, dicta la sigHicllte: 
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R ESOLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Apmebn la Mi11uta de Adjudicación OefiJLiti'l>a de Tcrreuo, a foZ'or de 
la Sra. just-a Méndez de Urqui:a, e/1//ismo que está ubicado en la UV-'1541 Mzn. 28, lote N'' O'::J, 
con una supe1:{icie de 358.80 M2., r¡ue se e/lcucntm co111prcndirlo en In expropitzciórz dispuesto 
por la Rcsolucióll Municipol No. 478/85 de fccluz OS de agosto de 1985, por haberse crmcelodo el 
7'nlor total del terreno segúll certificnción emitirla por el Opto. dr Co11tabilidod de lo Ho11orable 
Alcaldía Municipal de Sonta Cru: de lo Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti<JO Municipal, qurrin encargado de In ejecución y curnpli111iellto 
de la prcsentr Resolució11 Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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